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'. EXPONEN

. L La~n~"cuenCas,OOD'objeto
ele oonaervar los suelos forestales, COtftIir·1IlIreDteI y'_lilas,
contener aludes y lijar dunas y suelos inestables, es __ de
fimdameDtal importancia para npIariar el~ de las .1JII!I5,
• tender • la defensa deembaJaeJ, vfa8 de comanicación, pollIados
y tierras aarfOolas Y. en aeneraI. ,*-Ia conaemoción de 101.........,.
naturales y la proteocíón de llIU'UClUIlI8 oi.Weo )' ... públicas de
1m'importancia ecoDÓmica y 8OCial. .., ...,

n. Enlasaol!lacionaparala~~
con~ noles~ ya quereq_ l6cnicu~"y
diversas para SU ~tea!l!1_ y ejeoJición, que ban de í1l1lIplrae
armónicamente, influyendo en _ ak;jadu de 101 ...... donde
se llevan • cabo. y cuyos efectos deoboriIan, .. lIIlICbos casos, 101
llmitea territ~ de las clivislnaea~. . .
. m. La importancia de 101 linea dé la .....ación bidroklIico

.forestal '1 laa lIOtu canIClé:listiI: de las aetuaci_· _ ._
materia, ......man_~ y ...........ación_18 Comu
nidad Autónoma y el lCONA OOD el ti de qUe Iu ""'ariones
~ de aquaIa Y 101 cRdltea para. in DO

del Or¡anismo autónomo, COIt CIIIIÓ a'loI cua1eI
vayan • financiarae estas actuaciones, ya sean ea illu:hIIiva.por el
ICONA, o de forma-COD!pulida (lO' ambos Entea p1bIicos. eaWD
planificadas y lXOYeCl8dü. )' se ....ten de llOIIIlln acuerdo.

. IV. Desde' lUÍP.WllD do> vista jlUfdlco.la ""O"'idacI de inMI·
men1lIf la cooperaci6n y ........inación enlno ambos En::-
1IalIa SU I\mdamento eD el .mensa~ qUe la
Q)nstilución, el Eawuto de Au de la CcimUnidad AlJtó.
noma y el Real Dectelo de trqpuo de ftmei_ Y aervicios del
Estado • la misma en materia de conaemoción.de la lIÍIlUraleZa Y.
en 00D0tel0. el punto primero, uno, del apartado D del anexo I, de
_último. .' ..

En SU viriud, ambas partes, aql1n inletvienen, celebran en _
acto UD Q)nvenio de cooperaci6n con arresIo • las sí¡uien-

,.CLAUSULAS

· .."~-Ea objeto del ~te eoPveniÓ; el e.u.blecimienlo
de un ré/limeD de &;'6n=n' '''6n eD el planteamieDlo
de ,la .-tawaci6n·· eD el esludio, elaboración,
~ yejecuci6n de __a que se teficre el articulo
57,1 de la lA» de Montea YeD la 'ffiwuiación y tramitación de tales
llCIl'aciODe'l, :cuando laa obiu y 1rItbljos correspondieDtes vayan a
.~ el! d territorio de la Comunidad Autónoma, con CllIJIO,
cltdlIíivameDlé, a loa cRdltea IlIIr&lnvemones del .lCONA o con
fiMlll:jéeiÓll cOmpartida eDlno _bol Entes públicos. .
" '~-I.. A 101 linea eql 1 dos en la cláusula,an~or, se
eiIabIél:e una Comisión Mixta que atará compuesta por un
n\\mero i¡tIal'de reptetentantea de la Comunidad Autónoma y del
lCONA, que se tellllim, pcírlomenos, una vez al año, para
delibenr, y1'orm•• por,unanillllilad",una l""'P"esta c;oncreta
Sobre: , • . , , '. . . .',

· n~t::ani6ra"'om de la -...ación hidrol6aico-forestal.
ti . Los planes, estudios.lú=:::'reque deban ser elaborados

l=n.liban de serlo' . o mediaote contrato y su

el '.Los proyectos Yaomaciona QIle1layan de ser ejecutados, sí
ban de1Ie_.cabo directamente o mediaore contrato, la ouantía
de 101 cr6ditea que v.yan ..... 4esllnados para tales fines, el

· compromiao de su fin.nciaci6n exclusiva por ellCONA, o OOI\Ipar.
licia _ ....... Entea públicos; Y. eIi _ últlnio caso, el importe
y pmpoIción eD que lIayan de COItllibuit eD cada caso concreto.

d) El fimoionario de la Comunidad Autónoma o del ICONA
que deba 1lOIIIbtune como Dinlotor de obnL ' '. .

e) El personal y 101 mecIioa lDIIteriales que la Comunidad
AUllÍIIoIna se _eI&,.en su caso, ••portar con au¡o • su
~ .
· Sc¡"nd l -2. la Q)misíón Mixta informará ll!onicamente los
PfOlCClOS ,y, el! Sil cun, los podri eIabonIr. '..
. ......... -3. la propuesla Será e1eftda.1a aprobación y firma

de 101 iatervinielltes en el Pieaenre Q)nvenio. .:
'T-.-la elaboración y redac:c:ión de planes, estudios Y

proyectos, se podri lJevar • cabo por la Q)munidad Autónoma, o
Por el ICONA, o, mediaote OOD1rItto con cualquiera de eUos, por .
0lIU personas públicas O p¡iVllClu.

0Iand0 se acuerde que la eIabonción Yredacción de los plaues,
estlldiOl y proyectos se realice directamente por el ICONA, o que
didto QrPniIino efectúe su contratación, la financiación corretá
exc1ulivamente • su as! como la formulaci6n••probación y
t1valinción de laa con Cllldientea~ de pstOS.

Eli 101 demú casos, se aquiIá para lIicbas propuestas el re¡imeD
· p¡evenido en _ Q)nvemo para las de ejecución de obras Y

•~-En todo caso. "'teade prooeder • la ejecución de
OlIIlqnier proyecto, éste deberá con1lIf con la previa. aprobación
ll!onioa de la Comunidad Autónoma YdelICONA. ,

Quinta.-La Comunidad AUtónoma.portará previamente .los •
lamIOI • SU ""'l'? -nos para la ~ecua:ión de las obras Y
trabIjos oóm¡nndicloo en _ Q)nvenio. . . .

Str;ta.-La formulación de las propuestas~ la ejecución de los
pro.,.,..,. y la ....'i·ación de laa obras y traIXIios. conespondenl •
los aervicios de la Comunidad Autónoma. .

la tramitación de laa mismas se ll\ie1lIrá • las tqIas lÍgUÍeDtes:

.) En el caso de fin.nciación exclusiva por el ICONA, las
PI'l!Puestas aer6n conformadu por el ÓJll8J10 competente de la
CoinsnicIad Autónoma y enviadu al lCONA para su 1rItmitación.

. b) . En el caso. de fin.nciación companida, las propuestas _
oonfómwIu por el lCON~ que las devolverá • la Comunidad

· AUllÍIIoIna para SU tramitad"!', en unión del oertifioadn de
c:on1rItCCión del pito corR8pondieate a la parte financiada por el
lCONA, y de su kaljwjÓJ! previa. ;

sq,tim. -cuando 101 estudios••proyec:tos, obras y trabajos
ob.ieUi de _ Q)nvenio va~ • aer contratados oon Empnosas
públicas o p¡ivadas, por decisíón de ambas partes, se atará • las
Iipientea normas:

. .) En el caso de fin.ricial:ión exclusiva por el lCONA, la
contratación llllI1tSPOIIder 8 didto Orpnismo y asimismo la
fivalinci6n e interYenl:ión del ....

b) En el caso de 6Danriación companida, sin peJjuicio de que
por el ICONA se lleven • cabo las ·actuaciones previstas en el
ap8rlado b) de la cl6usula anterior la OODtratación oó~ndenI
• la Comunidad AIIl6npma y la llV.Hz.ción del expediente de
lXliltrataci6n al mtervel\tor de la misma. Por nta se comuniOllIán
al lCONA las • obtenidas al la actiudiollCión as! como los
.um_ por revuión de PRCÍ08 .. 0lIU ca...... fin de que la
con1rltOción del cRdlto se ~uste • los cOmpromisos vi¡entes en
cada_lO.
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e) Por lo que se rdiete al libramieuto de fondos del ICONA
y a la justifiCllC1ón de la invenión \' del paao a los acreedo..... se
estará a lo que di5pone el apartad~··b) de la cláusula octava.

Octava.-Cuando loscslUdiOl, proyectos, obru ytra~ vayan
a ser realizados directamente por los Servic:Ios de la Comunidad
Autónoma por decisión de ambu partes y _ cua1lbeno la lOrma
de financiación, la Comunidad Aal6noma~ III reI¡lOnabIe .
de la justificación de IospslOl que se flnanaen ..... foiIdoo del
lCONA Y se observar6n las normas lipientel: ,.

. a) En el <:aso definencjaci6n exclusiva del lCONA, los fondos
a justificar se enviarú a WIll cuenta corrieate que lO abra al efecto
a nombte de dicho.~ Y ¡lllra elle I0Io fID, en el
establecimiento baaario . desi¡ae la Comunidad Aa161loma.

La justificación de la~ Y del \lIÍa a 1oI-1CIIllIdoteI le
rendirá ante el lCON.... ' . .

b) En el <:aso de financiación CODI¡l8ttida, 101 llIlIdOI ..
justificar se Iibrarin de iaual forma. .

La justificación la tealizará el respomable ante la Comunidad
Autónoma, y el Intervelltor de la mama remitinI al lCONA WIll
certificación ~ la que lO baa coDSlU la realización de la obra,
estudio, proyecto -o ~o, 10& pslOI efecIuados Y el pqo a los
acreedores.. " '. -.

e) Los fondos del lCONA, libros y - DO iDWIlidOI, ...... '
reiDte¡radoo a dicho OrpnilDlo' , : , ' ._•. ' .

Novena.-Pani cada WIll de las obru Y trabl\ioI obietode elle
Convenio, se clesiIam un director de obra _ IOIllmcioauioo
de la Comunidaá Autónoma o del lCONA, de común acuerdo
entre ambos Entes públicos.

D!!cima.-La'ComuDidad Autónoma y el lCONA, a travil de la
1eliotura de la Unidad Territorial correspondiente. tendda,facu1ta-

, ,

des de '''''imienio e inspección de todos los esludios, trabajos y
obru aOQIidos a elle Convenio. '
~La ncepci6na su terminación, corresporided al que los baya

.....tra. o ejecuta<lo directamente. y a la misma concurrirá ua
iep¡e_taate de la _otra parte; toda eno sin perjuicio de las
faCultades c¡uoi _la la lnterveaci6á en amboa Entes públicos.
, 'llNMdml -O.. vez ""¡bidas las obru Y~os realizados al .
ampat!l de elle Convenio, ...... entrepdoa me4iante el aeta-"5P"""ienle a la Comunidad Autónoma, ~ndOIe cargo de
su posterior manteDimiealD y coaservaci6n el 6Ipno Competente
de la misma. ' '

O"CMWcima -El _te Convenio lO SIIICribe ¡lllra el ejercicio
de 1986 Yle~ por la lKita ¡lllra cada uno de los ejercicios
sucaoí'val, salvo tpÍÍ cualquiera de las partes lo denuncie durante '
los Ieia~ _ del do natura\que est6 transcurriendo.

Sin embarJl?, el .....en juridico que se conviene se aplicaiá a
lados 101 eMvdJoa, oIina y trabl\ioI sobte los que baya recaído
lICMIdo, auaquesu ejeCución.se realice fuera del-plazo inicial o de
sui Pió"..... maJlteaihIdoae también 101 compromisos de crédi
tos pnaupuesurioa de la aaualidades~

En cu8Iquíer momenlD, el COIIvemo podd ser revisado de
iDIIluO acuerdo, a iDslancia de cualquiera de las partes Y. en todo
caso, ¡lllra adaptarlo a las modillcacioaes IqisIativas que le afecten.

Y en orueba de conformidad. ioa iilten'lníeDles firman en
Madrid a l de mayO die 1986. . " . :

El Consejero de GaDaderla, El Directoi del Instituto Nacio
~ y Pesca de la Com... na! ¡lllra la Conservación de la
niiIad Autónoma de Cantabria. Natura1eza,

Yinnt. di 14 11_ Ilormu . Angel BarÑrO'Martin
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